
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. AN a 
El NS o RESOLUICION No S9y3-t=1- 346 

FRANKLIN: DURAN SIGUENZA mo . 

” INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENLA —. a 

- CONSIDERANDO 

- que el 13 de “Junto! de 4989, ante el señor Noterio Público Segunda: * 

del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimills Srsvo, se ha otorgado la es 

criture pública de aumento de cepítel y. reforma el estatuto social de- 
la compañía denominada “"PLASTIAZUAY Soho" e A 

QUE el señor Ingeniero Jaime Cerresco Toral, en su coltdad de Ge» 

rente General y representante legal de la compañía, con el patrocinio- 

del doctor Welson Córdova Alverez, ha solicitado -la aprobación de la -. 

o : o indicada escriture pública, a cuyo éfecto ha presentado tres copias - eo 

O o l certificadas. de la nie; o 

. QUE el. Departamento de Inispección y Control, ha emitido los infor 
mes favorables números 128=»IC=IA y 154-I0-14 de 30 de Mayo y 22 de Ju=. 
nio de - 189. respectivamente; : , : - 

o QUE el Departamento. Jurídico, mediánte Informe NO 273-D3=89 « de 27 
de Junto de 1989, opina favorablemente para lo continuación del trémi- 

. te, una vez que considera se han dado cumplimiento e. los requisitos. le . 

" pales respectivos; o. : 

EN' ejercicio de las atribuciones conferidas por-el- señor Superin- 
tendente de Compeñfas, mediante Resóluciones números ADM-=88463 de e - 
de Noviembre de 1588 y ADM-89159 de 5 de Junio de 1989, 

o R ES ÚEL Y En | 

o o, | ARTICULO PRIMERO. APROBAR: . a) el eunerito de capitál de la: compas : 
a ñfo "PLASTIAZUAY S.A.” y por la sume de SETENTA 

. Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES ( Sl 731613,.000,00 ) di 
vidido en SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS TRECE € 75.413 ) ecciones- o 
de. UN MIL SUCRES ( Y 1.000,00 ) cada una, con lo cuel él copitol social- 
asciende a OCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y ==: 
CINCO MIL SÚCRES ( Y 829'565.000,00 ) dividido en OCHOCIENTAS VEINTE Y 
NUEVE MIL QUINIENTAS SESENTA Y CINCO ( 829,565) acciones de UN MIL su 
CRES ( Y 1.000,00 ) cade una; y, b) le reforma el estatuto social en = 
los términos. constantes en la relacionada escritura pública. - 

ARTICULO SEGUNDO: - DISPONER que el señor Notario Público Segundo= ? 
. del cantón Cuenca, cumpla con lo siguiente; 

A) Tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que - 
Se aprueba, del contenido de le presente Resolución; * 

B) Anote: al margen de la matriz de la escritura pública de 20 de- - 
. Junio de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, .. 
que ha procedido a aumentar su copital y a reformar su estétúto median - 

te le escritura pública Que se aprueba por esta Resolución; 
ue 

Ya 

E) Siente rozón de ess enptaciones en las copias de le escritura. 
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ARTICULO TERCERO.» DISPONER sus e el geñor Rent presos dercentil del 
-iIquuo eH .eveus y sinedoo- 2.05 0EróN CUca, 9) MEbtibe $da escri tue 

pública o con la presen A esos ción, pía de las -- 
- 3d q soc nes Yao PavRESCUATÉ A SALE ES € de ses ción que se - - 

- Ordena; Y, b). cumple con las deba proncciegpyo sertenbses en la-Ley-. 
. de Regigtzos y 

CARBO, 'GUARTOS E code que un n_extracto de le indicada escri tu 
be 8 3 pública” 86, publique, púr una sola vez, en uño 
se Log: ftáriva de mayor éIrciiláción én la cluded de Cuenta, domicilio - 
de la3cempañfes yn sjemprár- de: La fublicsción deberá entregarse a estes . 
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'TTOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden 
Sie de Conpañtes, Uficina de Cuénca, E 27 de Junio de 1989, 

    LAVA buscó Siguenza 
Y BE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Doy fe: que he dado cuinplimiento a ló dispuesto en la 

anterior Resolución. Cuenca, 5 2 qa 
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_ cri ta en esta fecha y bajo el No. 168 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de.aumento de capital y reforma - 

dé estatutos de: PLASTIAZUAY S.A.y otorgada ante el Notario - 

Segundo del Cantón Cuencihx doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

trece de Junio de s89noye eciento 

el 

enta y nueve. He cumpli- 
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